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INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

 

1. INSTRUCCIÓN DE USO Y MANTENIMIENTO 

 

En relación al Código Técnico de Edificación las presentes instrucciones tienen en cuenta los 

requisitos específicos de cada DB que se necesitará incorporar a medida que se haga 

obligatoria su aplicación de acuerdo con los periodos transitorios fijados por el citado 

RD 314/2006, de 17 de marzo. 

 

Las instrucciones de uso y mantenimiento es un documento que forma parte del proyecto y, 

con las modificaciones pertinentes que hayan podido tener lugar durante la obra, también del 

libro del edificio y por lo tanto de la documentación de la obra ejecutada. 

Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 

protección del medio ambiente, la edificación debe recibir un uso y un mantenimiento 

adecuados para conservar y garantizar las condiciones iniciales de seguridad, habitabilidad y 

funcionalidad exigidas normativamente. Hace falta por lo tanto que sus usuarios, sean o no 

propietarios, respeten las instrucciones de uso y mantenimiento que se especifican en 

continuación. 

 

Las instrucciones de mantenimiento contienen las actuaciones preventivas básicas y genéricas 

que hace falta realizar al edificio para que conserve sus prestaciones iniciales de seguridad, 

habitabilidad y funcionalidad. 

La adaptación al edificio en concreto de las instrucciones de mantenimiento quedarán 

recogidas en el Plan de mantenimiento. Este formará parte del Libro del edificio e incorporará 

la correspondiente programación y concreción de las operaciones preventivas a ejecutar, su 

periodicidad y los sujetos que las deben realizar, todo de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables y las prescripciones de los técnicos redactores del mismo. 

A continuación se adjuntaran las instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones del 

edificio. 

 
2. HE3 EFICIENCIA ENERGÉTICA ILUMINACIÓN Y BAJA TENSIÓN 

 

Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 
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Para el correcto funcionamiento y mantenimiento de las condiciones de seguridad de la 

instalación no se puede consumir una potencia eléctrica superior a la contratada. Hará falta 

entonces considerar la potencia de cada aparato instalado dada por el fabricante para no 

sobrepasar – de forma simultanea - la potencia máxima admitida por la instalación. 

Los armarios o cuartos de contadores de electricidad no deben tener ningún elemento ajeno a 

la instalación. Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso restringido al personal 

de la compañía de suministro, a la empresa que haga el mantenimiento y, en caso de 

urgencia, al responsable designado por la propiedad. En el caso de la existencia en el edificio 

de un Centre de Transformación de la empresa de suministro, el acceso al local donde esté 

ubicado será exclusivo del personal de la misma. 

No es tocará ningún mecanismo ni aparato eléctrico con el cuerpo, manos o pies mojados o 

húmedos. Se extremaran las medidas para evitar que los niños toquen los mecanismos y los 

aparatos eléctricos, siendo muy conveniente tapar los enchufes con tapas de plástico al 

efecto. 

Para cualquier manipulación de la instalación se desconectará el circuito correspondiente. 

Las malas conexiones originen sobre-calentamiento o expugnes que pueden generar un 

incendio. La desconexión de aparatos se debe hacer estirando del enchufe, nunca del cable. 

Para la limpieza de lámparas y luminarias se desconectará el interruptor magneto térmico del 

circuito correspondiente. 

 
- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de las 

instalaciones eléctricas comunes, hará falta el consentimiento de la propiedad o de su 

representante, el cumplimiento de las normativas vigentes, las prescripciones de la compañía 

de suministro y su ejecución por parte de un instalador autorizado. 

 

En los cuartos de baño, vestuarios, etc., se han de respetar los volúmenes de protección 

normativas respecto a duchas y bañeras y no instalar ni mecanismos ni otros aparatos fijos 

que modifiquen las distancias mínimas de seguridad. 

 
- Incidencias extraordinarias 

 

Si se observan deficiencias en la red (mecanismos y/o registros desprotegidos, lámparas 

oscuras en zonas de uso común, etc.) se debe avisar a los responsables de mantenimiento 

para que se tomen urgentemente las medidas oportunas. 

Hace falta desconectar inmediatamente la instalación eléctrica en caso de fuga de agua, gas u 

otro tipo de combustible. 
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Instrucciones de mantenimiento 

 

En el punto 4.2 de la ITC-BT 05 del Reglamento de Baja tensión (Real Decreto 842/2002) se 

indica que se deberán tener inspecciones periódicas por parte de la administración aquellas 

instalaciones previstas en el punto 4.1 de la ITC-BT 05 y las comunidades de viviendas de más 

de 100 kW. 

 

Periodicidad: Quincenal (instalaciones punto 4.1) 

• Revisión por parte de la administración. 

Periodicidad: 10 años (viviendas más de 100 kW) 

• Revisión por parte de la administración. 

 

Las instalaciones que precisen inspecciones periódicas por parte de la administración deben 

tener un contrato de mantenimiento con una empresa reconocida, y hace falta que realicen las 

siguientes tareas de mantenimiento: 

 

Periodicidad: Anual 

• Existencia y disponibilidad de esquemas, con las modificaciones realizadas en este periodo. 

• Revisión de las protecciones de los cuadros eléctricos, comprobando la intensidad de 

accionamiento de los interruptores diferenciales. 

• Verificación de que las secciones de las líneas son correctas y están protegidas con las 

protecciones. 

• Verificación de que hay equipotenciabilidad en las partes metálicas que lo necesiten 

(cuadros eléctricos, grifos de AFS, parte metálica cocina...). 

• Verificación de la red de tierra, midiendo el suelo general del edificio. 

• Verificación de que las tomas de corriente tienen conductor de tierra. 

• Mide la resistencia del aislamiento de los conductores. 

• Inspección visual general de la instalación (correcto Conexionado en las cajas de derivación, 

todos los cables bien canalizados...). 

• Inspección del correcto funcionamiento del grupo electrógeno. 

 

A continuación, se enumeran las tareas de mantenimiento preventivo mínimas que indican el 

punto 5 del HE3 del CTE: 

 

Periodicidad: Anual 

• Verificar el funcionamiento de todas las luminarias y sustituir aquellas que se indiquen en el 

“plan de reposición”. 
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• Inspeccionar el estado de las fijaciones, conexiones, luminarias. 

• Comprobar el correcto funcionamiento de los transformadores y elementos de regulación. 

• Limpieza las luminarias. 

• Verificación del sistema de regulación y control de las luminarias. 

 
3. MEDIA TENSIÓN 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 

 

Las salas de los transformadores no deben tener ningún elemento ajeno a la instalación. 

Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso restringido al personal de la compañía 

de suministro, a la empresa que haga el mantenimiento y, en caso de urgencia, al responsable 

designado por la propiedad. 

 

Para cualquier manipulación de la instalación se desconectará el circuito correspondiente. 

 
- Incidencias extraordinarias 

 

Si se observan deficiencias en la red se debe avisar a los responsables de mantenimiento con 

tal de que se tomen urgentemente las medidas oportunas. 

Hace falta desconectar inmediatamente la instalación eléctrica en caso de fuga de agua, gas u 

otro tipo de combustible. 

 
Instrucciones de mantenimiento 

 

En el artículo 13 del reglamento de centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

Transformación (Real Decreto 3275/1982) se especifican las siguientes inspecciones: 

Periodicidad: Trienal 

• Revisión por parte de la administración. 

Periodicidad: Anual 

• Existencia y disponibilidad de esquemas, con las modificaciones realizadas en este periodo. 

• Revisión de las protecciones de los cuadros eléctricos, midiendo tiempo e intensidad de 

actuación de todas las protecciones. 

• Verificación de que hay equipotenciabilidad entre los elementos y que las partes metálicas 

están unidas al suelo de protección. 

• Verificación de la red de tierra, midiendo el suelo de servicio y de protección. 
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• Comprobación que están los elementos de protección (banqueta, guantes...). 

• Inspección visual general de la instalación. 

 

INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 

 
1. INSTRUCCIÓN DE USO Y MANTENIMIENTO 

 

En relación al Código Técnico de Edificación las presentes instrucciones tienen en cuentalos 

requisitos específicos de cada DB que se necesitará incorporar a medida que se 

hagaobligatoria su aplicación de acuerdo con los periodos transitorios fijados por el citado 

RD 314/2006, de 17 de marzo. 

 

Las instrucciones de uso y mantenimiento es un documento que forma parte del proyectoy, 

con las modificaciones pertinentes que hayan podido tener lugar durante la obra,también del 

libro del edificio y por lo tanto de la documentación de la obra ejecutada. 

 

Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y 

laprotección del medio ambiente, la edificación debe recibir un uso y un 

mantenimientoadecuados para conservar y garantizar las condiciones iniciales de 

seguridad,habitabilidad y funcionalidad exigidas normativamente. Hace falta por lo tanto que 

sususuarios, sean o no propietarios, respeten las instrucciones de uso y mantenimiento quese 

especifican en continuación. 

Las instrucciones de mantenimiento contienen las actuaciones preventivas básicas ygenéricas 

que hace falta realizar al edificio para que conserve sus prestaciones iniciales deseguridad, 

habitabilidad y funcionalidad. 

 

La adaptación al edificio en concreto de las instrucciones de mantenimiento 

quedaránrecogidas en el Plan de mantenimiento. Este formará parte del Libro del edificio 

eincorporará la correspondiente programación y concreción de las operaciones preventivasa 

ejecutar, su periodicidad y los sujetos que las deben realizar, todo de acuerdo con 

lasdisposiciones legales aplicables y las prescripciones de los técnicos redactores delmismo. 

 

A continuación se adjuntaran las instrucciones de uso y mantenimiento de lasinstalaciones del 

edificio. 
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2. HE2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS: CALEFACCIÓN 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 

 

Para optimizar el gasto energético de la instalación hace falta controlar con programadores y 

termostatos las temperaturas del ambiente a calentar en función de su ocupación, del uso 

previsto y de su frecuencia. 

 

En el caso que la calefacción conste de caldera y radiadores de agua caliente hará falta seguir 

las instrucciones dadas por el fabricante y las que se dan a continuación: 

 

• Encender la calefacción con un nivel de agua del circuito correcto. 

• Si se tiene que añadir agua al circuito hacerlo en frío. 

• Si la temperatura de la caldera sobrepasa los 90ºC hace falta desconectar la instalación y 

avisar al instalador. 

• Purgar periódicamente los radiadores de agua cuando se oigan ruidos de agua circulando 

por su interior. 

• Los radiadores no se pueden tapar con objetos ya que decrece considerablemente su 

rendimiento. 

• Las temperaturas recomendables para regular los termostatos son 21ºC de día y 18ºC de 

noche. 

 

En el caso de utilizar estufas portátiles o placas no se tienen que cubrir y se tienen que 

mantener lejos de cualquier objeto que se pueda inflamar, como cortinas, ropa de cama, 

muebles, etc. Hace falta educar a los niños del uso de las estufas ya que, al moverlas, pueden 

acercarlas a los objetos mencionados anteriormente. Si no se toman precauciones de una 

ventilación permanente no se tiene que dejar ninguna estufa de butano encendida en la 

habitación mientras se duerme. 

 

Las salas de calderas no tienen que tener ningún elemento ajeno a la instalación, se tienen 

que limpiar periódicamente y comprobar que no carezca agua en los sifones de los desagües. 

Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso restringido al personal de la compañía 

de suministro, a la empresa que hace el mantenimiento y, en caso de urgencia al responsable 

designado por la propiedad. 
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Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de la 

instalación de calefacción comunitaria, hará falta el consentimiento de la propiedad o de su 

representante, el cumplimiento de las normativas vigentes y de su ejecución por parte de una 

empresa autorizada. 

Si se modifica la instalación de un local hace falta que se haga con un instalador autorizado y 

de acuerdo con la normativa vigente. 

 
Incidencias extraordinarias 

 

Si se observan fugas de agua en aparatos o en la red, u otras deficiencias en el 

funcionamiento de la instalación comunitaria se tienen que avisar al responsable de 

mantenimiento del edificio para que se hagan las actuaciones oportunas. 

En el caso de poder actuar ante una fuga de agua habrá que: 

 

• Cerrar la instalación. 

• Desconectar la electricidad de la zona afectada. 

• Recoger toda el agua. 

• Comprobar el alcance de las posibles lesiones causadas tanto a la propia vivienda, local o 

zona como las vecinas. 

• Hacer reparar la avería. 

• Avisar a la compañía de seguros por los desperfectos ocasionados a propios y a terceros. 

 
 

Instrucciones de mantenimiento 

 

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidad de 

los contenidos en el programa de mantenimiento mínimo que se indica el la tabla 3.1 del IT 3 

del RITE. De forma general, se tendrán en consideración las siguientes operaciones: 

 

Instalaciones P ≤ 70 kW 

 

Periodicidad: Anual 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los circuitos de humos de calderas. 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los conductos de humos y chimeneas. 

• Limpieza del quemador de la caldera. 

• Revisión del vaso de expansión. 
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• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de la estanqueidad del cierre entre el quemador y la caldera. 

• Revisión general de las calderas de gas/gasoil. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Revisión y limpieza de los filtros de aire. 

• Revisión y limpieza de los aparatos de recuperación de calor. 

• Revisión de las unidades terminales de distribución de aire. 

• Revisión de las unidades de retorno e impulsión de aire. 

• Revisión de los equipos autónomos. 

• Revisión del estado del aislamiento térmico. 

• Revisión del sistema de control automático. 

• Revisión de los sistemas de preparación de agua caliente sanitaria. 

• Comprobación y limpieza, si procede, del circuito de humos de calderas y conductos en 

calderas de biomasa. 

Periodicidad: 4 años 

• Revisión de aparatos exclusivos para la producción de ACS de potencia térmica 24 kW. 

Periodicidad: Semestral 

• Apertura i cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible sólido. 

Periodicidad: Mensual 

• Limpieza y retirada de las cenizas en instalación de biocombustible sólido. 

• Revisión de los elementos de seguridad de las instalaciones de biomasa. 

Periodicidad: Semanal 

• Comprobación del estado del almacenaje de combustible sólido. 

• Control visual de la caldera de biomasa. 

 

Instalaciones P > 70 Kw 

 

Periodicidad: Anual 

• Revisión general de las calderas de gas/gasoil. 

• Comprobar la estanqueidad de los circuitos de tuberías. 

• Revisión de las baterías de intercambio térmico. 

• Revisión de las unidades de retorno e impulsión de aire. 

• Revisión del estado de aislamiento térmico. 

 

Periodicidad: Semestral 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los circuitos de humos de calderas. 

• Comprobación y limpieza, si procede, del conductos de humos y chimeneas. 
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• Comprobación del material refractario. 

• Comprobación de la estanqueidad del cierre entre el quemador y la caldera. 

• Comprobación de la estanqueidad de las válvulas. 

• Revisión y limpieza de los filtro de agua. 

• Revisión y limpieza de los aparatos de recuperación de calor. 

• Revisión de las unidades terminales de distribución de aire. 

• Revisión de los equipos autónomos. 

• Revisión del sistema de control automático. 

• Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible sólido. 

 

Periodicidad: Mensual 

• Limpieza del quemador de la caldera 

• Revisión del vaso de expansión 

• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Comprobación del tarado de los elementos de seguridad. 

• Revisión y limpieza de los filtros de aire. 

• Revisión bombas y ventiladores 

• Revisión de los sistemas de preparación de agua caliente sanitaria. 

• Comprobación y limpieza, si procede, del circuito de humos de calderas y conductos en 

calderas de biomasa. 

• Limpieza y retirada de las cenizas en instalación de biocombustible sólido. 

• Revisión de los elementos de seguridad de las instalaciones de biomasa. 

 

Periodicidad: Semanal 

• Comprobación del estado de almacenaje de biocombustible sólido. 

• Control visual de la caldera de biomasa. 

Periodicidad: 4 años 

• Revisión de aparatos exclusivos para la producción de ACS de potencia térmica _24kW. 

 
2.1. HE2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS: CLIMATIZACIÓN 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 
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Para optimizar el gasto energético de la instalación hace falta controlar con programadores y 

termostatos las temperaturas del ambiente a climatizar en función de su ocupación, deluso 

previsto y de su frecuencia. 

No se pueden fijar aparatos de aire acondicionado en las fachadas. Se colocaran 

preferentemente en las cubiertas siguiendo las ordenanzas municipales y la autorizaciónde la 

propiedad o comunidad de propietarios. 

Las salas de máquinas no tienen que tener ningún elemento ajeno a la instalación, se tienen 

que limpiar periódicamente y, si hace falta, comprobar que no carezca agua en lossifones de 

los desagües. Estos recintos estarán cerrados con llave y son de accesorestringido al personal 

de la empresa que se hace cargo del mantenimiento y, en caso deurgencia, al responsable 

designado para la propiedad. 

 

- Intervenciones durante la vida útil de edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de la 

instalación comunitaria de climatización, hará falta el consentimiento de la propiedad o desu 

representante, el cumplimiento de las normativas vigentes y de su ejecución por partede una 

empresa autorizada. 

Si se modifica la instalación de un local, hace falta que se haga con una empresa 

especializada y de acuerdo con la normativa vigente. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Si se observas fugas de agua en los aparatos u otras deficiencias de funcionamientos de la 

instalación se tienen que avisar a los responsables de mantenimiento del edificio para que se 

hagan urgentemente las actuaciones oportunas. 

En el caso de detectar la presencia de la bacteria de la legionela se realizaran las funciones 

indicadas en el Real Decreto 865/2003. 

 
Instrucciones de mantenimiento 

 

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periocidades 

contenidas en el programa de mantenimiento mínimo que indica en la tabla 3.1 del IT del 

RITE. De forma general, se tendrán en consideración las siguientes operaciones: 

 

Instalaciones P ≤ 70 kW 

 

Periodicidad: Anual 
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• Limpieza de los evaporadores. 

• Revisión y limpieza de las salas de máquinas. 

• Limpieza condensadores. 

• Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de refrigeración. 

• Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en los equipos 

frigoríficos. 

• Revisión del vaso de expansión. 

• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Revisión y limpieza de los filtros de aire. 

• Revisión de los aparatos de humectación y enfriamiento evaporativo. 

• Revisión y limpieza de los aparatos de recuperación de calor. 

• Revisión de las unidades terminales de agua-aire. 

• Revisión de las unidades terminales de distribución de aire. 

• Revisión de las unidades de retorno e impulsión de aire. 

• Revisión de los equipos autónomos. 

• Revisión del estado de aislamiento térmico. 

• Revisión del sistema de control automático. 

 

Instalaciones P > 70 kW 

 

Periodicidad: Anual 

• Limpieza de los evaporadores. 

• Limpieza condensadores. 

• Comprobar estanqueidad de los circuitos de tuberías. 

• Revisión de las baterías de intercambio térmico. 

• Revisión de las unidades de retorno e impulsión de aire. 

• Revisión del estado de aislamiento térmico. 

Periodicidad: Semestral 

• Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de refrigeración. 

• Revisión y limpieza de las salas de máquinas. 

• Comprobación de estanqueidad de las válvulas. 

• Revisión y limpieza de los filtros de agua. 

• Revisión y limpieza de los aparatos de recuperación de calor. 

• Revisión de las unidades terminales agua-aire. 

• Revisión de las unidades terminales de distribución de aire. 

• Revisión de los equipos autónomos. 
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• Revisión del sistema de control automático. 

Periodicidad: Mensual 

• Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en los frigoríficos. 

• Revisión del vaso de expansión. 

• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Comprobación del tarado de los elementos de seguridad. 

• Revisión y limpieza de los filtros de aire. 

• Revisión de los aparatos de humectación y enfriamiento evaporativo. 

• Revisión de bombas y ventiladores. 

Torres de refrigeración y condensadores evaporativos 

 

Las operaciones de mantenimiento relativas a las torres de refrigeración y los condensadores 

evaporativos recogerán detalladamente las prescripciones contenidas en el Real Decreto 

865/2003 sobre los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

(especialmente en el anexo 4), los cuales se numeran a continuación. 

 

Periodicidad: Anual 

• Comprobar el funcionamiento del separador de gotas. 

 

Periodicidad: Semestralmente 

• Comprobar el funcionamiento del separador de gotas. 

• Limpieza y desinfección del sistema completo. 

Periodicidad: Trimestralmente 

• Analítica de legionela o bien siempre de 15 días después de realizar un tratamiento de 

choque. 

Periodicidad: Mensual 

• Limpieza de la bandeja con el fin de detectar sedimentos, incrustaciones, barros. 

• Revisión física-química del agua (temperatura, pH, conductividad, cloro…). 

• Recuento total de aerobios en el agua de la balsa. 
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INSTALACIÓN DE FONTANERÍA, SANEAMIENTO Y GAS 

 
1. INSTRUCCIÓN DE USO Y MANTENIMIENTO 

 

En relación al Código Técnico de Edificación las presentes instrucciones tienen en cuenta los 

requisitos específicos de cada DB que se necesitará incorporar a medida que se haga 

obligatoria su aplicación de acuerdo con los periodos transitorios fijados por el citado 

RD 314/2006, de 17 de marzo. 

 

Las instrucciones de uso y mantenimiento es un documento que forma parte del proyecto y, 

con las modificaciones pertinentes que hayan podido tener lugar durante la obra, también del 

libro del edificio y por lo tanto de la documentación de la obra ejecutada. 

Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 

protección del medio ambiente, la edificación debe recibir un uso y un mantenimiento 

adecuados para conservar y garantizar las condiciones iniciales de seguridad, habitabilidad y 

funcionalidad exigidas normativamente. Hace falta por lo tanto que sus usuarios, sean o no 

propietarios, respeten las instrucciones de uso y mantenimiento que se especifican en 

continuación. 

 

Las instrucciones de mantenimiento contienen las actuaciones preventivas básicas y genéricas 

que hace falta realizar al edificio para que conserve sus prestaciones iniciales de seguridad, 

habitabilidad y funcionalidad. 

 

La adaptación al edificio en concreto de las instrucciones de mantenimiento quedarán 

recogidas en el Plan de mantenimiento. Este formará parte del Libro del edificio e incorporará 

la correspondiente programación y concreción de las operaciones preventivas a ejecutar, su 

periodicidad y los sujetos que las deben realizar, todo de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables y las prescripciones de los técnicos redactores del mismo. 

A continuación se adjuntaran las instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones del 

edificio. 

 
2. HE4 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS: ACS 

 

Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 
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Las salas de calderas no deben tener ningún elemento ajeno a la instalación, deben limpiarse 

periódicamente y comprobar que no falte agua en los sifones de los desagües. 

Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso restringido al personal de la compañía 

de suministro, a la empresa que realice el mantenimiento y, en caso de urgencia, al 

responsable designado por la propiedad. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de la 

instalación de calefacción comunitaria, será necesario el consentimiento de la propiedad o de 

su representante, el cumplimiento de les normativas vigentes y su ejecución por parte de una 

empresa autorizada. 

Si se modifica la instalación de un local se debe hacer con un instalador autorizado y de 

acuerdo con la normativa vigente. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Si se observan fugas de agua en los aparatos o en la red, u otras deficiencias en el 

funcionamiento de la instalación comunitaria se deben avisar a los responsables de 

mantenimiento del edificio para que se hagan las actuaciones oportunas. 

En caso de poder actuar ante una fuga de agua será necesario: 

 

• Cerrar la instalación. 

• Desconectar la electricidad de la zona afectada. 

• Recoger toda el agua. 

• Comprobar el alcance de las posibles lesiones causadas tanto en la propia vivienda, local o 

zona como a las vecinas. 

• Hacer reparar la avería. 

• Avisar a la compañía de seguros de los desperfectos ocasionados a propios y a terceros. 

 

En caso de detectar la presencia de la bacteria de la legionela se realizarán las labores 

indicadas en el Real Decreto 865/2003. 

 
Instrucciones de mantenimiento 

 

Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de A.C.S. recogerán 

detalladamente las prescripciones contenidas en el Real Decreto 865/2003 sobre los criterios 
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higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis (especialmente en el anexo 

3), los cuales se enumeran a continuación: 

 

• Disponer de un registro de mantenimiento: Fecha de realización de las labores de 

mantenimiento o de cualquier actuación, personal que ha realizado esta labor, resultados de 

los análisis realizados. 

Periodicidad: Anual 

• Limpieza y desinfección química o térmica de la red de A.C.S. (También se debe realizar 

cuando la instalación esté más de un mes parada). 

• Limpieza y desinfección química de los puntos terminales de la red de A.C.S. (grifos y 

duchas). 

• Análisis de legionela de varios puntos representativos de la red. 

• Comprobación del correcto funcionamiento i buen estado de conservación y limpieza. 

Periodicidad: Trimestral 

• Revisión y estado de conservación y limpieza de los depósitos. 

Periodicidad: Mensual 

• Comprobación de que la temperatura del agua en los puntos terminales (grifos y duchas) 

inferior a 50 °C. Esta labor se hará rotacionalmente en todos los puntos terminales de tal 

manera que durante un año se revisen todos. 

• Cuando el agua fría para consumo humano provenga de un depósito, se comprobarán los 

niveles de cloro residual y combinado con un número de puntos representativos. Si no se llega 

a un mínimo de 0,2 mg/l, se instalará una estación de cloración automática. 

• Purgar las válvulas de drenaje de las tuberías. 

Periodicidad: Semanalmente 

• Purgar les válvulas del fondo de los depósitos de A.C.S. 

Periodicidad: Diariamente 

• Comprobación de que la temperatura del depósito sea inferior a 60 °C. 

 

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidades 

contenidas en el programa de mantenimiento mínimo que se indica en la tabla 3.1 del IT 3 del 

RITE. De forma general, se tendrán en consideración las siguientes operaciones: 

 

Instalaciones P ≤ 70 kW 

 

Periodicidad: Anual 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los circuitos de humos de calderas. 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los conductos de humos y chimeneas. 
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• Limpieza del quemador de la caldera. 

• Revisión del vaso de expansión. 

• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de la estanqueidad del cerramiento entre el quemador y la caldera. 

• Revisión general de las calderas de gas /gasóleo. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Revisión y limpieza de los aparatos de recuperación de calor. 

• Revisión de las unidades terminales de distribución de aire. 

• Revisión del estado del aislamiento térmico. 

• Revisión del sistema de control automático. 

• Revisión de los sistemas de preparación de agua caliente sanitaria. 

• Comprobación y limpieza, si procede, del circuito de humos de calderas y conductos en 

calderas de biomasa. 

Periodicidad: 4 años 

• Revisión de aparatos exclusivos para la producción de A.C.S. de potencia térmica_24 

kW. 

 

Periodicidad: Semestral 

• Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible sólido. 

Periodicidad: Mensual 

• Limpieza y retirada de les cenizas en instalación de biocombustible sólido. 

• Revisión de los elementos de seguridad de les instalaciones de biomasa. 

Periodicidad: Semanal 

• Comprobación del estado del almacenamiento de biocombustible sólido. 

• Control visual de la caldera de biomasa. 

 

Instalaciones P > 70 kW 

 

Periodicidad: Anual 

• Revisión general de las calderas de gas /gasóleo. 

• Comprobar la estanqueidad de los circuitos de tuberías. 

• Revisión de las baterías de intercambio térmico. 

• Revisión del estado del aislamiento térmico. 

Periodicidad: Semestral 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los circuitos de humos de calderas. 

• Comprobación y limpieza, si procede, de los conductos de humos y chimeneas. 

• Comprobación del material refractario. 
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• Comprobación de la estanqueidad del cerramiento entre el quemador y la caldera. 

• Comprobación estanqueidad de las válvulas. 

• Revisión y limpieza de los filtros de agua. 

• Revisión del sistema de control automático. 

• Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible sólido. 

Periodicidad: Mensual 

• Limpieza del quemador de la caldera. 

• Revisión del vaso de expansión. 

• Revisión de los sistemas de tratamiento de agua. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Comprobación de los niveles de agua de los circuitos. 

• Comprobación del tarado de los elementos de seguridad. 

• Revisión bombas. 

• Revisión de los sistemas de preparación de agua caliente sanitaria. 

• Comprobación y limpieza, si procede, del circuito de humos de calderas y conductos en 

calderas de biomasa. 

• Limpieza y retirada de las cenizas en instalación de biocombustible sólido. 

• Revisión de los elementos de seguridad de las instalaciones de biomasa. 

Periodicidad: Semanal 

• Comprobación del estado del almacenamiento de biocombustible sólido. 

• Control visual de la caldera de biomasa. 

 

Periodicidad: 4 años 

• Revisión de aparatos exclusivos para la producción de A.C.S. de potencia térmica_24 

kW. 

 
3. HS4 SUMINISTRO DE AGUA 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 

 

Los armarios o cuartos de contadores o las salas de máquinas no deben tener ningún 

elemento ajeno a la instalación, se deben limpiar periódicamente y comprobar que no falte 

agua en los sifones de los desagües. Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso 

restringido al personal de la compañía de suministro, a la empresa que haga el mantenimiento 

i, en caso de urgencia, al responsable designado por la propiedad. 
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Se recomienda cerrar la llave de paso de las zonas en caso de ausencia prolongada. Los 

tubos de agua vistos no se deben usar como conexión a tierra de los aparatos eléctricos ni 

tampoco para colgar objetos. 

Los locales deben tener diferentes circuitos, sectorizados mediante llaves de paso, que 

alimentan las diferentes zonas húmedas (cocina, baños, lavadero, etc.) y que permiten 

independizarlos en caso de avería. 

Para conseguir el máximo ahorro de agua posible se debe: 

 

• Evitar el goteo de los grifos, ya que pueden suponer un derroche de agua diario de hasta 15 

litros de agua por grifo. 

• Racionalizar el consumo del agua haciendo un buen uso de ella y aprovechando, 

manteniendo y mejorando, si cabe, los mecanismos y sistemas instalados para su ahorro: 

limitadores de caudales en grifos, mecanismos de doble descarga o descarga interrumpible a 

les cisternas de los inodoros o, si cabe, grifos de lavabos y duchas temporizadas. 

Aquellas zonas donde no se produzca una demanda de agua con asiduidad, semanalmente 

se dejará correr el agua unos minutos. 

El mantenimiento de la instalación de agua situada desde la llave de paso general del edificio 

hasta la llave de paso de los espacios privativos (vivienda o local) corresponde a la propiedad 

o a la comunidad de propietarios del edificio. El mantenimiento de la instalación situada entre 

la llave de paso de la vivienda o local y los aparatos de éstoscorresponde al usuario. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación que afecten 

las instalaciones comunes de agua, se necesitará el consentimiento de lapropiedad o de su 

representante, el cumplimiento de las normativas vigentes, lasprescripciones de la compañía 

de suministro y la ejecución de un instalador especializado 

(o bien una empresa autorizada si la compañía de aguas del municipio así lo especifica). 

Si una red de agua para el consumo humano queda fuera de servicio más de 6 meses se 

cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. Para ponerla de nuevo en servicio sedeberá 

limpiar. 

Las acometidas que estén paradas temporalmente, se deben cerrar en la conducción delsu 

abastecimiento. Si la acometida no se utiliza durante 1 año tiene que ser taponada. 

Para poner en servicio las instalaciones una vez vaciadas se debe de limpiar a fondo. Para ello 

se debe cumplir el siguiente procedimiento: 

1. Para llenar la instalación se abrirán en principio un poco las válvulas, empezando por la 

llave principal. A continuación, para evitar daños y golpes de ariete, sepurgarán de aire 
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durante un tiempo las conducciones para apertura lenta de cadauna de les llaves de toma, 

empezando por la más alejada o la situada más alta,hasta que no salga más aire. A 

continuación se abrirán totalmente las llaves depaso y se lavarán las conducciones. 

2. Una vez llenadas y lavadas las canalizaciones (con todas las válvulas cerradas), se 

comprobará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas lasconducciones 

accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Si se detectan fugas de agua en la red comunitaria de agua se debe avisar rápidamente a los 

responsables del mantenimiento del edificio para que hagan las medidas 

correctoraspertinentes. Las fugas de agua se deben reparar inmediatamente por 

operarioscompetentes, ya que la acción continuada del agua puede estropear la estructura. Si 

éstasafectan al subsuelo pueden lesionar los cimientos y/o modificar las 

condicionesresistentes del terreno. 

En caso de una fuga de agua o de una inundación se deberá: 

• Cerrar la llave de paso del agua de la zona afectada. 

• Desconectar la electricidad. 

• Recoger toda el agua. 

• Comprobar el alcance de las posibles lesiones causadas tanto a la propia vivienda, local o 

zona como a las vecinas. 

• Hacer reparar la avería. 

• Avisar a la compañía de seguros por los desperfectos ocasionados a propios y a terceros. 

En caso de temperaturas bajo cero, se tiene que correr el agua por las tuberías para evitar que 

se hielen. 

En el caso de detectar la presencia de la bacteria de la legionela se realizarán las tareas 

indicadas en el Real Decreto 865/2003. 

 
Instrucciones de mantenimiento 

 

Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán 

detalladamente las prescripciones contenidas en el Real Decreto 865/2003 sobre los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis (especialmente en el anexo 

3), los cuales se enumeran a continuación: 

• Disponer de un registro de mantenimiento: fecha de realización de las tareas de 

mantenimiento o de cualquier actuación, personal que tiene que realizar esta tarea, resultados 

de las analíticas realizadas. 

Periodicidad: Anual 
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• Limpieza y desinfección química o térmica de la red de A.F.S. (También se debe realizar 

cuando la instalación está más de un mes parada). 

• Limpieza y desinfección química de los puntos terminales de la red de A.F.S. (grifos y 

duchas). 

• Comprobación del correcto funcionamiento y buen estado de conservación y limpieza. 

• Revisión general de la instalación de riego y de tratamiento de agua. 

Periodicidad: Trimestral 

• Revisión y estado de conservación y limpieza de los depósitos. 

Periodicidad: Mensual 

• Comprobación de que la temperatura del depósito sea inferior a 20 °C. 

• Comprobación de que la temperatura del agua en los puntos terminales (grifos y duchas) es 

inferior a 20 °C. Esta tarea se realizará rotacionalmente a todos los puntos terminales de tal 

modo que durante un año se revisen todos. 

• Cuando el agua fría para consumo humano provenga de un depósito, se comprobarán los 

niveles de cloro residual y combinado con un número de puntos representativos. Si no se llega 

a un mínimo de 0,2 mg/l, se instalará una estación de cloración automática. 

A continuación, se enumeran las labores de mantenimiento preventivo mínimas que se indican 

en el punto 7 del HS4 del CTE. 

Periodicidad: Anual 

• Revisión y limpieza de cuartos o armarios de contadores y salas de máquinas. 

• Los grupos de presión de los sistemas de sobre-elevación de agua y/o los sistemas de 

tratamiento de agua se mantendrán según las instrucciones de uso y mantenimiento dadas 

por el fabricante. 

• Comprobar la estanqueidad de la red de A.F.S. 

• Comprobar un buen estado del aislamiento de la red de A.F.S. 

• Comprobar el funcionamiento correcto de las válvulas de corte. 

• Revisión del sistema de tratamiento de agua. 

 
4. HS5 EVACUACIÓN DE AGUAS 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 

 

Los armarios o cuartos de contadores o las salas de máquinas no deben tener ningún 

elemento ajeno a la instalación, se deben limpiar periódicamente y comprobar que no falte 

agua en los sifones de los desagües. Estos recintos están cerrados con llave y son de acceso 
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restringido al personal de la compañía de suministro, a la empresa que haga el mantenimiento 

y, en caso de urgencia, al responsable designado por la propiedad. 

 

La instalación de desagüe se utilizará exclusivamente para el uso proyectado, manteniendo las 

prestaciones de salubridad y de funcionalidad específicas para las que se ha diseñado la 

instalación. 

 

El inodoro no se puede utilizar como vertedero de basuras donde tirar elementos (bolsas, 

plásticos, gomas, compresas, trapos, hojas de afeitar, bastoncillos, etc.) y líquidos 

(grasas, aceites, gasolinas, líquidos inflamables, etc.)que puedan generar obstrucciones y 

desperfectos en los tubos de la red de desagüe. 

 

Para desobstruir inodoros y desagües, en general, no se pueden utilizar ácidos o productos 

que los perjudiquen ni objetos punzantes que puedan perforarlos. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de la red de 

desagüe, se necesitará el consentimiento de la propiedad o de su representante, 

elcumplimiento de las normativas vigentes, y la ejecución de una empresa especializada. 

Si se modifica la instalación privativa interior, se debe hacer de acuerdo con la normativa 

vigente y con una empresa especializada. 

 

- Incidencias extraordinarias 

Si se detectan malos olores (que no se han podido eliminar llenando de agua los sifones de 

los aparatos sanitarios o de los sumideros de las terrazas), o pérdidas en la red dedesagüe 

vertical u horizontal, se debe avisar a los responsables del mantenimiento deledificio para que 

tomen las medidas correctoras pertinentes. 

 

Después de grandes aguaceros, vendavales, granizadas y nevadas, etc. deberá: 

• Comprobar que las ventilaciones de la cubierta no queden obstruidas y estén en buen 

estado. 

• Revisar y limpiar la cubierta y comprobar desagües y bozales. 

 

Las fugas de la red de desagüe se deben reparar inmediatamente por operarios competentes, 

ya que la acción continuada del agua puede malograr la estructura, lafundamentación y/o 

modificar las condiciones resistentes del subsuelo. 
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Cuando se observen obstrucciones o una disminución apreciable del caudal de evacuación se 

revisarán los sifones y las válvulas. 

Las alteraciones de los terrenos propios (plantación de árboles, movimientos de tierras, entre 

otros) y/o vecinos (nuevas construcciones, túneles y carreteras, entre otros) puedenafectar las 

escorrentías del terreno y por tanto el sistema de desagüe. 

 

Instrucciones de mantenimiento 

 

A continuación, se enumeran las labores de mantenimiento preventivo mínimas queindican el 

punto 7 del HS5 del CTE. 

 

Periodicidad: Semestral 

• Comprobar la estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia deolores. 

• Se limpiarán los sumideros de los locales húmedos, cubiertas transitables y los 

botessifónicos. 

• Limpieza del separador de grasas o de fangos. 

Periodicidad: Anualmente 

• Se limpiarán los sumideros de las cubiertas no transitables. 

• Se revisarán los colectores suspendidos. 

• Se limpiarán las arquetas sifónicas, pozos de registro y bombas de elevación. 

Periodicidad: 10 años 

• Se limpiarán las arquetas a pie de los bajantes, de paso y sifónicas (antes si sedetectan 

olores). 

 

5. INSTALACIÓN GASES COMBUSTIBLES 

 
Instrucciones de uso 

 

- Condiciones de uso 

 

Los armarios o cuartos de contadores de gas, las salas de máquinas o las zonas dedepósitos 

no deben tener ningún elemento ajeno a la instalación. Estos recintos estáncerrados con llave 

y son de acceso restringido al personal de la compañía de suministro ya la empresa que 

realice el mantenimiento. 

Los tubos del gas no se deben usar como conexiones a tierra de los aparatos eléctricos ni 

tampoco para colgar objetos. 
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Los tubos flexibles de conexión del gas a los aparatos no deben ser más largos que 

1,50metros. Deben llevar impreso que cumplen las exigencias normativas y se debe vigilar 

quesu período de vigencia no haya caducado. Debe asegurarse que el tubo flexible y 

lasboquillas de conexión estén bien acoplados y no bailen. No debe existir contacto 

conninguna superficie caliente como, por ejemplo, la parte posterior del horno. 

Los espacios donde haya conducciones o aparatos de gas no se pueden tapar las rejillasde 

ventilación al exterior ya que modifican las condiciones de seguridad de la instalación. 

 

En ausencias largas debe cerrarse la llave de paso general de la instalación de gas de la 

vivienda, local o zona. Durante la noche es mejor hacer lo mismo si no tiene que quedarningún 

aparato de gas en funcionamiento. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de las 

instalaciones comunes de gas, se necesitará el consentimiento de la propiedad o de 

surepresentante, el cumplimiento de las normativas vigentes, las prescripciones de 

lacompañía de suministro y su ejecución por parte de un instalador autorizado. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Si se detecta una fuga de gas se deberá: 

• No encender cerillas, ni pulsar timbres o mecanismos eléctricos ya que producenchispas. 

• Cerrar la llave de paso general de la instalación del piso, local o zona. 

• En situación de inicio de fuego – y si es posible - se puede intervenir con un trapomojado o 

bien con un extintor. 

• Ventilar el espacio abriendo puertas y ventanas. 

• Avisar inmediatamente a una empresa instaladora de gas autorizada o al servicio 

deurgencias de la compañía suministradora. 

Si la llama de los quemadores es ruidosa, inestable y presenta juntas amarillentas o 

ennegrecidas, o aquella se apaga fácilmente, se deben revisar por un instaladorautorizado. 

 

Instrucciones de mantenimiento 

 

Los materiales y la instalación de gas se someterán al programa mínimo de mantenimiento 

establecido en el Real Decreto 919/2006, esta revisión la realizarán los distribuidores degases 

combustibles. 
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Periodicidad: Quinquenal 

• Comprobación de la estanqueidad de la instalación receptora. 

• Verificación de un buen estado de conservación de la instalación. 

• Verificación de una combustión higiénica de los aparatos. 
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INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN DE INCENDIOS, 

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 

 
1. INSTRUCCIÓN DE USO Y MANTENIMIENTO 

 
En relación al Código Técnico de Edificación las presentes instrucciones tienen en cuenta los 

requisitos específicos de cada DB que se necesitará incorporar a medida que se haga 

obligatoria su aplicación de acuerdo con los periodos transitorios fijados por el citado 

RD 314/2006, de 17 de marzo. 

Las instrucciones de uso y mantenimiento es un documento que forma parte del proyecto y, 

con las modificaciones pertinentes que hayan podido tener lugar durante la obra, también del 

libro del edificio y por lo tanto de la documentación de la obra ejecutada. 

Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 

protección del medio ambiente, la edificación debe recibir un uso y un mantenimiento 

adecuados para conservar y garantizar las condiciones iniciales de seguridad, habitabilidad y 

funcionalidad exigidas normativamente. Hace falta por lo tanto que sus usuarios, sean o no 

propietarios, respeten las instrucciones de uso y mantenimiento que se especifican en 

continuación. 

 

Las instrucciones de mantenimiento contienen las actuaciones preventivas básicas y genéricas 

que hace falta realizar al edificio para que conserve sus prestaciones iniciales de seguridad, 

habitabilidad y funcionalidad. 

 

La adaptación al edificio en concreto de las instrucciones de mantenimiento quedarán 

recogidas en el Plan de mantenimiento. Este formará parte del Libro del edificio e incorporará 

la correspondiente programación y concreción de las operaciones preventivas a ejecutar, su 

periodicidad y los sujetos que las deben realizar, todo de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables y las prescripciones de los técnicos redactores del mismo. 

 

A continuación se adjuntaran las instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones del 

edificio. 

 

Instrucciones de uso 

 
- Condiciones de uso 
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No se puede modificar la situación de los elementos de protección de incendios ni dificultar su 

accesibilidad y visibilidad. En los espacios de evacuación no se colocarán objetos que puedan 

obstaculizar la salida. 

En caso de incendio – siempre que no ponga en peligro su integridad física y la de posibles 

terceros – se pueden utilizar los medios manuales de protección contra incendios que estén al 

alcance dependiendo del tipo de edificio y el uso previsto. Estos pueden ser tanto los de 

alarma (pulsadores de alarma) como los de extinción (extintores y mangueras). Todos los 

extintores llevan sus instrucciones de uso impresas. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de 

lainstalación de protección contra incendios, se necesitará el consentimiento de la propiedad o 

de su representante, el cumplimiento de las normativas vigentes y su ejecución por parte de 

un instalador autorizado. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Después de haber utilizado los medios de extinción se deberá avisar a la empresa de 

mantenimiento para que se hagan las revisiones correspondientes a los medios utilizados y se 

restituyan a su correcto estado. 

En caso de una emergencia (incendio, inundación, explosiones, accidentes, etc.) deben 

mantenerse la calma y actuar en función de las posibilidades personales y no efectuar 

acciones que puedan poner en peligro la integridad física de propios y terceros, adoptando las 

medidas genéricas dadas en el “Plan general de mantenimiento” y, si es necesario, las de los 

protocolos recogidos en el Plan de emergencia del edificio. 

 

Instrucciones de mantenimiento 

Los materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo de 

mantenimiento establecido en las tablas Y y II del reglamento de Instalaciones de protección 

contra incendios (Real Decreto 1942/1993). 

 

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla Y serán efectuadas por personal de 

un mantenedor o instalador autorizado, o personal del usuario o titular de la instalación. 

 

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla II serán efectuadas por personal del 

fabricante, mantenedor o instalador autorizado por el tipo de equipos, o personal del usuario si 



PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO PARCIAL INTERIOR 
 PASEO DE LA CASTELLANA Nº112 

SEDE AGENCIA ESTATAL SEGURIDAD AEREA 
Uso y Mantenimiento 

 

PLENUM INGENIEROS, S.L.P. 
Av. Albufera, 321 Pl-3· 28031· MADRID· T 91 332 44 62 · www.plenum-ingenieros.com 

28 
 

ha adquirido la condición de mantenedor ya que dispone de medios técnicos adecuados, a 

juicio de los servicios competentes de la Comunidad Autónoma. 

 

En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, 

conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento 

preventivo, indicando como mínimo: las operaciones efectuadas, el resultado de las 

verificaciones y pruebas, y la sustitución de elementos defectuosos. Las anotaciones deberán 

estar al día y estarán a disposición de los servicios de inspección de laComunidad Autónoma 

correspondiente. 

 

En caso de incendio, la falta de mantenimiento de las instalaciones de protección contra 

incendios comportará la pérdida de las garantías del seguro así como la responsabilidad civil 

de la propiedad por los posibles daños personales y materiales causados por el siniestro. 

 

TABLA YPeriodicidad: 3 meses 

• Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios: Comprobación de 

funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente de suministro). 

• Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios: Sustitución de pilotos, 

fusibles...defectuosos. 

• Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios: Mantenimiento de acumuladores 

(limpieza de bornes, reposición de agua destilada...). 

• Sistema manual de alarmas: Comprobación de funcionamiento de la instalación (con cada 

fuente de suministro). 

• Sistema manual de alarmas: Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornes, 

reposición de agua destilada...). 

• Extintores: Comprobación de la accesibilidad, señalización y estado de conservación. 

• Extintores: Inspección ocular de los precintos, inscripciones... 

• Extintores: Comprobación del peso y presión. 

• Extintores: Inspección del estado externo de las partes mecánicas (válvula..) 

• BIE: Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos. 

• BIE: Comprobación por inspección de todos los componentes, procediendo a desenrollar la 

manguera en toda su extensión y accionamiento de la lanza. 

• BIE: Comprobación, para lectura del manómetro, de la presión de servicio. 

• BIE: Limpieza de los conjuntos y engrase de los cerramientos y bisagras de las puertas. 

• Hidrantes: Comprobar la accesibilidad de su entorno y la señalización en los hidrantes 

enterrados: 

• Hidrantes: Inspección visual comprobando la estanqueidad del conjunto. 
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• Hidrantes: Quitar las tapas de salida, engrasar las roscas y comprobar el estado de las 

juntas de los racores. 

• Sistemas fijos de extinción: Comprobación de que las boquillas del agente extintor o 

rociador están en buen estado y libre de obstáculos para su funcionamiento correcto. 

• Sistemas fijos de extinción: Comprobación del buen estado de los componentes del sistema, 

especialmente de la válvula de prueba en los sistemas de rociadores, o los mandos de la 

instalación de los sistemas de polvo, o agentes extintores gaseosos. 

• Sistemas fijos de extinción: Comprobación del estado de carga de la instalación de los 

sistemas de extinción automática. 

• Sistemas fijos de extinción: Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos... en los 

sistemas con indicadores de control 

• Sistemas fijos de extinción: Limpieza general de todos los componentes. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Verificación por inspección de todos los elementos, 

depósitos, válvulas, mandos, alarmas motobombas... 

• Sistema de abastecimiento de agua: Comprobación del funcionamiento automático y 

manual de la instalación de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Mantenimiento de acumuladores, limpieza de los 

bornes (reposición agua destilada...). 

• Sistema de abastecimiento de agua: Verificación de niveles (combustible, agua...) 

• Sistema de abastecimiento de agua: Verificación de accesibilidad a elementos, limpieza 

general, ventilación sala de bombas... 

Periodicidad: 6 meses 

• Sistema de abastecimiento de agua: Accionamiento y engrasar las válvulas. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Verificación y ajustes de prensaestopas. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Verificación de la velocidad de los motores en 

diferentes cargas. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Comprobación de la alimentación eléctrica, líneas y 

protecciones. 

• Hidrantes: Engrasar el tornillo de accionamiento o rellenar la cámara de aceite del mismo. 

• Hidrantes: Abrir y cerrar el hidrante, comprobando el funcionamiento correcto de la válvula 

principal y del sistema de drenaje. 

• Columna seca: Comprobación de la accesibilidad de la entrada a calle y tomas de piso y 

señalización. 

• Columna seca: Comprobación de las tapas y del correcto funcionamiento de sus cierres. 

• Columna seca: Comprobar que las llaves de las conexiones siamesas están cerradas y que 

las llaves de seccionamiento están abiertas. 

• Columna seca: Comprobar que todas las tapas de racores están colocadas y ajustadas. 
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TABLA II 

Periodicidad: Anual 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Verificación integral de la instalación. 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Limpieza del equipo central y accesorios. 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Verificación de las uniones roscadas o soldadas. 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Limpieza y reglaje de relés y regulación de 

tensiones e intensidades. 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Verificación de los equipos de transmisión de 

alarmas. 

• Sistemas automáticos de detección-alarma: Prueba final de la instalación con cada fuente de 

suministro eléctrico. 

• Sistema manual de alarmas: Verificación y limpieza de los componentes. 

• Sistema manual de alarmas: Verificación de las uniones roscadas o soldadas. 

• Sistema manual de alarmas: Prueba final de la instalación con cada fuente de suministro 

eléctrico. 

• Extintores: Comprobación del peso y presión. 

• Extintores: En el caso de extintores de polvo con botella de gas de impulsión se comprobará 

el buen estado del agente extintor y el peso. 

• Extintores: Inspección ocular del estado de la manguera, broquilla, válvulas y partes 

metálicas 

• BIE: Desmontar y ensayo de la manguera. 

• BIE: Comprobación del correcto funcionamiento broquilla y de su cierre. 

• BIE: Comprobación de la estanqueidad de los racores y mangueras 

• BIE: Comprobación de la indicación del manómetro y estado de las juntas. 

• Sistemas fijos de extinción: Verificación de los componentes sistema (dispositivos de alarma 

y accionamiento). 

• Sistemas fijos de extinción: Comprobación del estado del agente extintor. 

• Sistemas fijos de extinción: Prueba de la instalación en las condiciones de la recepción. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Gama de mantenimiento anual de los motores y 

bombas de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Limpieza de los filtros y elementos de retención de 

suciedad en la alimentación del agua. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Prueba del estado de carga de las baterías. 

• Sistema de abastecimiento de agua: Prueba en las condiciones de recepción, con las curvas 

de abastecimiento con cada fuente de alimentación de agua y energía. 

Periodicidad: cinco años 
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• Extintores: A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá al 

retimbrado del mismo según la ITC-MIE-AP5 del reglamento de aparatos a presión. 

• BIE: La manguera debe estar sometida a una presión de prueba de 15 kg /cm2. 

Las operaciones de mantenimiento relativas a sistemas de agua contra incendios recogerán 

detalladamente las prescripciones contenidas en el Real Decreto 865/2003 sobre los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, los cuales se enumeran a 

continuación: 

Periodicidad: Anualmente 

• Realizar una revisión general del funcionamiento de la instalación. 

• Analítica de legionela. En instalaciones de riesgo elevado realizar la analítica semestralmente 

(hospital, balnearios...) 

Periodicidad: Semestral 

• Comprobar mediante inspección visual que no haya suciedad general, corrosión o 

incrustaciones. 

• Comprobar mediante inspección visual que no haya suciedad en los elementos terminales. 

 

Periodicidad: Trimestral 

• Comprobar el correcto funcionamiento de los filtros y de los equipos de tratamiento delagua. 

• Control de la temperatura del depósito acumulador. 

• Medir el cloro libre y el pH libre del agua. 
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TELECOMUNICACIONES 

 

1. INSTRUCCIONES DE USO 

 

- Condiciones de uso 

 

La instalación de telecomunicaciones se utilizará exclusivamente para el uso 

proyectado,manteniendo las prestaciones específicas de funcionalidad para las cuales se ha 

diseñadola instalación. 

Las instalaciones de telecomunicaciones permiten los servicios siguientes: 

 

• Servicio de telefonía (también incluye la contratación del servicio de ADSL). 

• Servicio de televisión terrestre, tanto analógica como digital. 

• La instalación común también permite recibir la televisión por satélite siempre icuando se 

instale, entre otras, una antena parabólica comunitaria y loscorrespondientes codificadores. 

• La instalación está prevista para poder colocar una red de distribución de datos porcable. 

 

No se pueden fijar las antenas en las fachadas. Se colocarán preferentes en las 

cubiertassiguiendo las ordenanzas municipales y la autorización de la propiedad o comunidad 

depropietarios. 

Los armarios de las instalaciones de telecomunicaciones no tienen que tener ningúnelemento 

ajeno a la instalación y estarán cerrados con llave y son de acceso restringido alpersonal de la 

empresa que haga el mantenimiento o instaladores autorizados. 

 

- Intervenciones durante la vida útil del edificio 

 

En el caso de intervenciones que impliquen la reforma, reparación o rehabilitación de 

lainstalación de telecomunicaciones, hará falta el consentimiento de la propiedad o de 

surepresentante, el cumplimiento de las normativas vigentes y de su ejecución por parte deun 

instalador autorizado. 

 

- Incidencias extraordinarias 

 

Si se observan las deficiencias en la calidad de la imagen o sonido, o en la red 

(mecanismos y/o registros desprotegidos, antenas en mal estado, etc.) se tiene que avisar a 

los responsables del mantenimiento del edificio para que se tomen las actuacionesoportunas. 
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2. INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO 

 

Es muy recomendable suscribir un contrato de mantenimiento de la instalación con 

unaempresa especializada que pueda actualizar periódicamente la instalación y dar 

unarespuesta de una manera rápida y eficaz a las deficiencias que se puedan surgir. 

 


